
CERTIFICADO DE ANTECEDENTES DISCIPLINARIOS
PARA ABOGADOS

LA SUSCRITA SECRETARIA JUDICIAL DE
LA COMISIÓN NACIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL

CERTIFICA

Que revisados los archivos de antecedentes de esta corporación, el(la) doctor(a) TATIANA MARCELA 
BUSTOS MORENO , identificado(a) con número de documento 52382159  y tarjeta profesional No. 
97192 registra los siguientes antecedentes disciplinarios;

No. Expediente: 11001110200020140260702 Fecha Sentencia: 1 de febrero de 2023
Sanción: Suspensión Ponente: MAGDA VICTORIA ACOSTA WALTEROS
Inicio sanción: 9 de marzo de 2023 Final sanción: 8 de marzo de 2025 Días: 0, Meses: 0, Años: 2
Origen: CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA BOGOTA D.C. DISCIPLINARIA

Norma Número Año Artículo Parágrafo Numeral Inciso Literal Ordinal
LEY 1123 2007 35 4
LEY 1123 2007 28 8

Este certificado no acredita la calidad de abogado

ADVERTENCIA: Esta certificación se expide de conformidad con lo dispuesto en el inciso 
tercero del artículo 238 de la Ley 1952 del año 2019, que cita «La certificación de 
antecedentes deberá contener las anotaciones de las sanciones o inhabilidades que se 
encuentren vigentes».

De conformidad con el inciso cuarto ibidem, cuando se trate de nombramiento o posesión 
en cargos que exijan para su desempeño ausencia de antecedentes, se certificarán todas las 
anotaciones que figuren en el registro.

Por lo que, para esos efectos, se hace necesario informar que los certificados de sanciones 
vigentes y el de antecedentes disciplinarios en donde se registran aquellas sanciones que el 
abogado haya presentando durante el ejercicio profesional, se encuentra regulado por 
medio del Acuerdo PCSJA25-12286 del 13 de marzo de 2025, proferido por el Consejo 
Superior de la Judicatura, “Por medio del cual se reglamenta la expedición de los certificados 
de sanciones vigentes y de antecedentes disciplinarios de abogados reportados por la 
Comisión Nacional de Disciplina Judicial”.

NOTA: Si el número de cédula, el de la tarjeta profesional o los nombres y/ o apellidos, presentan 
errores, favor dirigirse a la Unidad de Registro Nacional de Abogados (URNA).

DADO EN BOGOTÁ D.C., EL DÍA JUEVES 30 DE ABRIL DE 2026.
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Firmado Por:

Rosmary  Murcia Quintero 

Secretaria Judicial 

Comisión Nacional 

De  Disciplina Judicial 



Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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